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AJEDREZ

BASES DE LA COMPETICIÓN

1. Participantes.

Equipos de Centros docentes de Castilla la Mancha

Equipos de Clubes Deportivos inscritos en el registro de Entidades Deportivas de Castilla la Mancha.

Equipos pertenecientes a todo tipo de, Asociaciones Juveniles, Culturales y Ciudadanas de Castilla la Mancha.

Equipos pertenecientes a Ayuntamientos y Patronatos Municipales de Castilla la Mancha. 

Equipos formados por jóvenes de Castilla la Mancha que cumpliendo los requisitos de edad, deseen participar en la competición, todos ellos nacidos a partir del 1 de Enero de 1.991.

1.1. Documentación colectiva e individual.

     Los equipos aportarán la Relación de Afiliación a la MGD expedida y sellada por la Delegación de Educación y Ciencia, en el impreso establecido. Todos los participantes deberán presentar al árbitro o juez, antes del inicio de cada encuentro o competición, la Tarjeta de la MGD expedida por la Delegación provincial de Educación y Ciencia o Ficha deportiva vigente para la temporada 2.006-2.007, que necesariamente deberá llevar fotografía actualizada.

     Además, en la Fase Regional deberán presentar DNI o Pasaporte en vigor no considerándose validos los documentos que acrediten estar en su tramitación.

2. Inscripciones.

EL PLAZO DE INSCRIPCIÓN FINALIZARÁ EL DÍA 15 DE ENERO DE 2.007

      Pudiéndose enviar por correo al Área de Deportes de la Diputación Provincial, c/ Plaza Constitución, s/n. – 13001 Ciudad Real, o bien por fax al nº 926 230719.

3. Competición.  

3.1. Calendario, sistema de juego y horario.

      Sistema SUIZO a 9 rondas, distribuidas entre los siguientes días:


21 de Enero 2.007 en Puertollano   




09,00 horas. Presentación de jugadores




10,00 horas. 10 ronda.
  12,00 horas. 20 ronda.




14,30 horas. Comida.
  16,30 horas. 30 ronda.

28 de Enero 2.007en Socuéllamos   

                     09,30 horas. Confirmación de jugadores.




10,00 horas.  40 ronda.
12,00 horas.  50 ronda.




14,00 horas.  Comida.
16,00 horas.  60 ronda.

04 de Febrero 2.007 en La Solana   



09,30 horas.
Confirmación de jugadores.




10,00 horas. 70 ronda.
12,00 horas.  80 ronda.




14,00 horas. Comida.
16,00 horas.  90 ronda.




18,30 horas. Entrega de Premios.


De esta fase se clasificarán los 5 primeros y 5 primeras jugadoras / as que representarán a la provincia de Ciudad Real en el Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar dentro de esta modalidad deportiva.

4. Ranking inicial para los emparejamientos. 

ELO FIDE

ELO FEDA

Clasificación año anterior

Alfabético por apellidos

5. Desempates.

5.1. Clasificación Individual.

Brasileño (suma de puntuaciones de sus oponentes, menos la más baja)

Bucholz Total (suma de puntuaciones finales de sus oponentes).

Progresivo

Sonnenborn-Berger.

Número de partidas ganadas

Resultado particular 

Partidas por minutos

5.2. Clasificación por equipos.

 De la misma manera que el individual, pero sumando los cuatro desempates de los cuatro mejores tableros de cada equipo.

6. Normas de competición, sistema y ritmo de juego. 


La competición se jugará por sistema suizo de puntuación a 9 rondas de una hora a caída de bandera por jugador.


Solo tendrán reloj las cuarenta primeras mesas, en las demás partidas no existirá control de tiempo hasta pasada hora y media desde su comienzo; a partir de este momento se añadirá un reloj con quince minutos por jugador a caída de bandera; en las mesas donde existan incomparecencia, o llegada tardía de algún jugador que exceda de diez minutos, se habilitará un reloj para el control del tiempo.


La competición se regirá por las siguientes bases:

·  Cada jugador debe efectuar todas sus jugadas en 60 minutos, siendo obligatorio la anotación de la partida. El jugador que disponga en su reloj menos de 5 minutos, podrá dejar de anotar.

·  Una vez efectuadas tres jugadas por cada jugador, no pueden hacerse reclamaciones relativas a una incorrecta ubicación de las piezas, la colocación del tablero o los tiempos que figuran en los relojes.

·  El jugador debe accionar el reloj con la misma mano con la que mueve sus piezas. Como excepción a esta regla se permite realizar el enroque con ambas manos.

·  El árbitro determinará la posición de tableros, piezas y relojes, que será respetada durante todo el torneo.

·  Durante la partida ningún jugador podrá mantener pulsado el reloj más o menos permanentemente.

·  Ningún jugador podrá coger el reloj durante la partida.

·  Para reclamar una victoria por tiempo, el reclamante debe detener ambos relojes y notificárselo al arbitro. Para que la reclamación prospere, la bandera del reclamante, debe permanecer en alto, y la de su adversario caída, después de que se hallan parado los relojes.

· Movimientos ilegales no pierden automáticamente. Para un primer movimiento ilegal de un jugador, el arbitro dará dos minutos de tiempo extra a su oponente, para un segundo movimiento ilegal del mismo jugador, el árbitro dará otros dos minutos de tiempo extra a su oponente, al tercer movimiento ilegal del mismo jugador, el árbitro deberá declarar perdida la partida para el jugador que ha jugado incorrectamente.

·  En caso de disputa, los jugadores pueden parar los relojes mientras se avisa al árbitro.

·  El juego se regirá por las Leyes del Ajedrez de la FIDE, mientras no sean contradictorias con estas reglas.

·  Las rondas se harán con ordenador, programa SWISS PERFECT. De no existir error humano, no se admitirán reclamaciones por los emparejamientos resultantes en cada ronda.

7. Competición por equipos.


Al final de la competición se tomarán las puntuaciones de los cuatro miembros del mismo equipo con mayor puntuación, no se tomarán como equipo aquellos con menor numero. El equipo con mayor puntuación será el ganador y en caso de empate se resolverá según indican las bases.

8. Consideraciones Generales.

·  Se facilitará por parte de la organización, de obligado cumplimiento, fichas de control para el resultado de las partidas, en las que figurará el numero de mesa, de ronda, resultados, nombre y firma de ambos jugadores.

·  Una vez finalizada la partida por parte de ambos jugadores, se colocará nuevamente el tablero y el reloj dejándolos preparados para la próxima ronda.

·  Se rellenarán todos los apartados de la ficha de control y será entregada por ambos jugadores en la mesa de arbitraje. Las mencionadas fichas una vez entregadas serán inalterables a la hora de puntuar, sin que los jugadores puedan en ningún caso impugnarlas. En caso de no entregar la ficha al finalizar la ronda, se considerará partida perdida para ambos jugadores.

·  Se habilitará un lugar, si la zona de juego lo permite para que los monitores, delegados y público general puedan seguir las partidas. Si la sala de juego no reuniera esta característica deberán limitarse a estar donde la organización le indique. El acatamiento de esta norma es de obligado cumplimiento. Toda 
· persona que no la cumpla será obligada a abandonar la sala durante toda la competición.

·  Los espectadores o participantes en otras partidas, no podrán hablar o interferir de modo alguno en otra partida.

·  Durante el desarrollo de la partida, se aplicarán en las normas FIDE y de la FEDA de competición a ritmo olímpico.

·  Los teléfonos, deberán estar apagados. Aquel jugador que durante la celebración de la partida, le sonase el teléfono, el árbitro le dará por perdida la partida.

9. Arbitrajes.

La competición será dirigida por un árbitro oficial de la Federación de Ajedrez de Castilla la Mancha auxiliado por árbitros y ayudantes de sala de acuerdo con las normas en vigor.

10. Premios.

Jugadores Individuales: Los 5 primeros clasificados masculinos y 5 primeros femeninos

Por equipos: Los TRES primeros equipos clasificados.

En la competición por equipos, puntuarán los CUATRO mejores jugadores de cada Entidad, que hayan asistido a todo el desarrollo de la misma.

11. Reclamaciones.

Cualquier incidencia durante el desarrollo de las partidas deberá comunicarlo el jugador afectado al equipo arbitral en el momento de producirse la misma.

Ante la resolución del arbitro, el jugador podrá interponer recurso por escrito ante el Comité de la Competición, que estará compuesto por el Director del Torneo, Arbitro Principal y Arbitro Auxiliar, en primera instancia y como máximo una hora después de producida la resolución arbitral. En segunda instancia, antes de la finalización de la ultima ronda de la competición, ante el Comité de Apelación de la Federación de Ajedrez de Castilla la Mancha, que resolverá antes de 8 días hábiles, una vez finalizada la competición, y en tercera instancia, la resolución se podrá recurrir ante el Comité de Disciplina Deportiva de Castilla la Mancha, órgano en el cual se agota la vía administrativa, en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la determinación del Comité de Apelación.

Las resoluciones del Comité de Apelación serán inapelables, y en ningún caso supondrá la modificación del resultado.

Se ruega a los responsables y monitores de las entidades deportivas     

participantes que las relaciones de jugadores que envíen, se ajusten lo más posible a la realidad, dado los trastornos que ocasiona la gran diferencia que se bien produciendo entre los jugadores inscritos y luego presentados.

Para cualquier incidencia no recogida en las presentes bases, se aplicarán 

las normas FIDE-FEDA en vigor al inicio de la competición.

NOTA: Los jugadores deberán presentarse en el lugar de la competición provistos de bolígrafo o similar.

 Ciudad Real, 15 de Noviembre de 2.006
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